CONCEPCIÓN, 27 de marzo de 2009.

Nº 273 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Adquisición de 

Equipamiento Básico Destinado a los Beneficiarios del Programa Vínculos de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 140, de 13 de febrero de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas de esta Licitación Pública, de 3 de marzo de 2009; el Acta de Apertura Electrónica, de 3 de marzo de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 5 de marzo de 2009; el Oficio Ord. Nº 237, de 25 de marzo de 2009, de la Secretaría Comunal de Planificación; lo dispuesto en los artículos 7 letra a) y 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Declárese desierta la Licitación Pública “adquisición de Equipamiento Básico Destinado a los Beneficiarios del Programa Vínculos de la Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2416-88-LE09 a que llamara esta Municipalidad, en atención a que las ofertas presentadas resultaron ser no convenientes a los intereses municipales.

2.- Declárense inadmisibles las ofertas presentadas por los señores agci equipamientos y compañía limitada, RUT Nº 76.011.506-1, comercial e industrial kamacolor limitada, RUT Nº 87.187.500-K, comercial maquinet limitada, RUT Nº 77.534.640-K, distribuidora dime limitada, RUT Nº 76.647.460-8, empresas la polar s. a., RUT Nº 96.874.030-K y sociedad comercial oficinta limitada, RUT Nº 79.702.500-3, por no dar cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2. letra a) de las Bases Administrativas; Por el señor marcelo quezada pérez, RUT Nº 10.545.751-0, respecto de los productos Nºs. 9, 15 y 16, por no dar cumplimiento a lo establecido en el punto 2 y en el Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas; Y por el señor pedro ventura y compañía limitada, RUT Nº 86.697.600-7, respecto del producto Nº 9, por no dar cumplimiento a lo establecido en el punto 2 y en el Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas.
3.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.
· Señores AGCI Equipamientos y Compañía Limitada:
Ricardo Lyon Nº 2325, Departamento 101, Santiago
· Señores Comercial e Industrial Kamacolor Limitada: Chacabuco Nº 56, Estación Central
· Señores Comercial Maquinet Limitada: El Roble Nº 144, Recoleta
· Señores Distribuidora Dime Limitada: Pedro Montoya 6350, Huechuraba
· Señores Empresas La Polar S. A.: Eduardo Frei Montalva Nº 520, Renca
· Señor Marcelo Quezada Pérez: Huinga Nº 9632, Santiago
· Señor Pedro Ventura y Compañía Limitada: Carlos Palacios Nº 299, Bulnes
· Señores Sociedad Comercial Oficinta Limitada: Antonio Varas Nº 197, Temuco
· Archivo

MLE/gcm
